
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ LA CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON ARREGLO A VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA 
MÁS VENTAJOSA Y TRÁMITE ORDINARIO, DEL SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE para su gestión de los 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS de materia orgánica/fracción resto Y DE RESIDUOS VOLUMINOSOS, INCLUYENDO 
EL SUMINISTRO Y LIMPIEZA DE CONTENEDORES EN LA MANCOMUNIDAD TRASIERRA. TIERRAS DE GRANADILLA 
(CÁCERES), SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA 

CLÁUSULA 1ª.· OBJETO DEL CONTRATO. 
l. Es objeto del presente pliego la regulación de la licitación, adjudicación, cumplimiento y extinción, así como de los
derechos y obligaciones de las partes del contrato administrativo de servicios sujetos a regulación armonizada,
mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, cuyo objeto consiste en:

a) La recogida y transporte para su gestión de los residuos sólidos urbanos de materia
orgánica/fracción resto (basura orgánica I biorresiduo). Se incluye la limpieza y suministro de
contenedores,

b) La recogida y transporte para su gestión de residuos voluminosos en contenedores separados para
enseres y para otros voluminosos.

2. Las prestaciones se realizarán en la forma y condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT)

De conformidad con los artículos 10 y 19 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), y el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en adelante 
RGLCAP), el contrato que se pretende adjudicar se califica como administrativo, de servicios y, se presta en ejercicio de 
las competencias que a las Entidades Locales atribuyen los artículos 26.1 a) y 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), conforme la redacción de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución del contrato se 
considerarán incluidos en el precio del mismo. 

El precio de adjudicación será el que hubiera propuesto el licitador adjudicatario. El precio de la oferta no podrá superar 
el valor máximo del contrato estimado por la Administración o presupuesto base de licitación, teniendo en consideración 
que en la oferta de los licitadores se comprenden los tributos que sean de aplicación según las disposiciones vigentes, a 
excepción del Impuesto sobre el Valor Añadido, cuyo importe deberá de indicarse como partida independiente 

Las prestaciones contractuales se llevarán a cabo a riesgo y ventura del contratista conforme la descripción 
pormenorizada del objeto del contrato en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares; sin que se pueda solicitar 
alteración del precio e indemnización a causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados a los servicios, si no se da 
causa de fuerza mayor. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 46 de la Directiva 2014/24/UE, el presente contrato no se
adjudica en lotes por los siguientes motivos:

La diferenciación en los servicios responde a aspectos organizativos y de eficiencia, debiendo para el correcto 
funcionamiento del servicio atender a la globalidad como única prestación que cubra las necesidades públicas a 
satisfacer. 

CLÁSULA 2 ª. CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
Se corresponde a los códigos de la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea 
siguientes: 

90500000 2: servicios relacionados con desperdicios y residuos. 
90511100_ 3: servicios de recogida de desperdicios sólidos urbanos. 
90512000 9: servicio de transporte de desperdicios. 



CLÁUSULA 3'.· NECESIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE SATISFARÁN MEDIANTE EL CONTRATO. 
De conformidad con lo preceptuado en los artículos 25.2 b) y 26.1 a) de la LRBRL, la recogida de los residuos sólidos 
urbanos es una competencia municipal propia de prestación obligatoria en todos los municipios. Las necesidades 
administrativas que se satisfarán mediante el contrato que se licita, constituyen los fines de esta mancomunidad: 
"establecer servicios comunes, tales como, control de vertidos, protección del medio ambiente y cuantos sirvan para 
mejorar la vida de los Municipios que integran la Mancomunidad": Artículo 6 letra b) Estatutos, Mancomunidad 
Tierras de Granadilla 

CLÁUSULA 4ª, RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 
1. Calificación del contrato.
El presente contrato se califica como contrato administrativo de servicios, al amparo de lo dispuesto en los artículos
10 y 19 del TRLCSP, al no existir riesgo operacional en los términos exigidos en el artículo 5.1 b) de la Directiva
2014123IUE, de 26 de febrero, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la
adjudicación de contratos de concesión
La retribución de contratista consistirá en una cantidad fija no sujeta a variación (el precio ofertado).
A ello hay que añadir que el contrato se encuentra incluido en la categoría 16 (servicios de alcantarillado y eliminación
de desperdicios: servicios de saneamiento y servicios similares) del Anexo II del TRLCSP.

2. Contratación suieta a regulación armonizada.
El presente contrato administrativo de servicios se encuentra sujeto a regulación armonizada al incluirse su objeto en la
categoría 16 del Anexo II y superar, según el valor estimado del contrato, el umbral previsto en el apartado b) del
artículo 16 del TRLCSP (209.000 €), con las consecuencias jurídicas inherentes a dicha consideración.

3. Al estar ante un contrato de servicios sujeto a regulación armonizada y al incumplir el Estado español con el plazo de
trasposición de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre
contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004l18ICE, en todo lo no previsto expresamente en el presente
Pliego, serán de aplicación en virtud del mecanismo del "efecto directo", en primer lugar, aquellos preceptos de la
Directiva citada que contengan un mandato claro, preciso e incondicionado. En segundo lugar, los preceptos contenidos
en el TRLCSP, aprobado por Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, así como los contenidos Real
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, el Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, siempre que no sea contrario a lo establecido en el TRLCSP, y a las cláusulas contenidas en
el presente pliego de cláusulas administrativas particulares. El Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto por el que se
modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de contratos Asimismo, serán de aplicación las
demás disposiciones estatales que regulan la contratación del sector público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás disposiciones complementarias. La Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter personal y el Real Decreto 1720/2007, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica de protección de datos de
carácter personal. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho Administrativo y en su defecto las
normas de Derecho Privado.

No obstante y como complemento a lo anterior, serán de aplicación las siguientes normas: 
a) En el ámbito nacional.
Ley 2212011 de residuos y suelos contaminados.
b) En el ámbito regional.
Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de diciembre de 2016, y a propuesta de la Consejera de Medio
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se aprueba el Plan Integrado de Residuos de Extremadura (PIREX)
2016-2022.
c) En el ámbito local.
-Ley 711985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.
-Real Decreto Legislativo 78111986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Régimen Local.
-Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.
-Ordenanzas municipales.



CLÁUSULA 5ª.· ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, RESPONSABLE DEL CONTRATO (ÓRGANO DE SEGUIMIENTO O 
FISCALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO) 
El órgano de contratación es el Pleno o Junta Plenaria de la Mancomunidad de Trasierra, Tierras de Granadilla, que 
tiene su sede en la Mancomunidad sita en la Plaza del Poblado sin. Pantano de Gabriel y Galán, CP: 10.712 Cáceres. 
El responsable del contrato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 52 TRLCSP, será designado por el 
órgano de contratación para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con 
el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. En definitiva, ostentará la responsabilidad, control y 
supervisión del contrato 

CLÁUSULA 6ª.· PERFIL DEL CONTRATANTE Y PLATAFORMA DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Conforme al artículo 53 de TRLCSP y con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a la actividad contractual de esta mancomunidad, el perfil del contratante está alojado en su página web y, se 
podrá consultar en la dirección http://www.trasierratierrasdegranadilla.es/perfil-del-contratante 

El Perfil del Contratante de este ayuntamiento operará a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, en 
la siguiente dirección: https:llcontrataciondelestado.esl_

CLÁUSULA 7ª,· PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
El presupuesto base de licitación anual de este contrato asciende a 282.820,39 €. Este es el presupuesto máximo de 
licitación que no podrá ser rebasado en las ofertas y no incluye IVA. 
El IVA se fija para cada uno de los cuatro primeros años del siguiente modo: (IVA 10% = 25.515,64 € y IVA 21 % 
=5.809,44 €). Así pues, el total IVA para cada uno de los cuatro primeros años ascenderá a 31.325,08 €. El precio para 
cada uno de los cuatro primeros años se establece en 314.145,47 € 

Para los años quinto y sexto se prevé la posibilidad de modificar el contrato por las razones que se prevén en la 
cláusula 35ª . De manera que el valor estimado del contrato para los años quinto y sexto con el incremento del valor 
estimado en 11.312,82 €, se fija en 294.133,20 €. 
Las modificaciones del contrato previstas para los años quinto y sexto sólo afectan a conceptos sujetos al tipo de IVA 
del 10% (10% = 29.413,32 €), por lo que el precio máximo para cada uno de los años, 5° y 6° se establece en 
323.546.52 €. 

RESUMEN DE COSTES 

a 1 Contenedores 26.250,00 € 
b1 Alauiler de camión/es de recoaida v limpieza 44.400,00 € 
el Costes inherentes al desolazamiento del camión 55.737,50 € 
d) Mantenimiento de camiones, seauros, ITV 19.350,00 € 
el Sueldos v salarios 98.250,00 € 
f\ Costes de aestión, financieros v de información, etc. 7.505,18 € 
n1 Voluminosos 5.500,00 € 
h1 Camnaña de sensibilización 0,4% CD 350,00 € 
i1 Otros /alauiler nave, aqua, luz ect) 14.600,00 € 
TOTAL COSTES DIRECTOS /a+h) 26.6Q.0,00 € 
TOTAL COSTES DIRECTOS /b+c+d+e+f+a+i) 245.342,68 € 
BENEFICIO INDUSTRIAL 4% (a+hi + CD /a+h) 1 1.064,00 € 27.664,00 € 
BENEFICIO INDUSTRIAL 4% lb+c+d+e+f+a+i) + CD (b+c+d+e+f+a+i) 1 9.813,61 € 255.156,39 € 
VALOR ESTI MADO 282.820,39 € 
IVA 21 % CD /a+h) + BI /a+h) 1 5.809,44 € 33.473,44 € 
IVA 10% CD /b+c+d+e+f+q+i) + BI /b+c+d+e+f+q+i) 1 25.515,64 € 280.672,03 € 

TOTAL COSTE CONTRATA 314.145,47 € 



VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Modificación del contrato VALOR ESTIMADO o/olVA IVA PRECIO 

PAÑO 282.820,39 € lQo/o V 21% 31.325,08 € 314.145,47 € 
2º AÑO 282.820,39 € 10% V 21% 31.325,08 € 314.145,47 € 
3º AÑO 282.820,39 € 10% V 21% 31.325,08 € 314.145,47 € 
4° AÑO 282.820,39 € lQo/o V 21% 31.325,08 € 314.145,47 € 
5° AÑO 4% VE 11.312,82 € 294.133,20 € 10% 29.413,32 € 323.546.52 € 
6º AÑO 4%VE 11.312,82 € 294.133,20 € 10% 29.413,32 € 323.546.52 € 

1.719.547,95 € 184.126,96 € 1.903.674,91 € 

CLÁUSULA 8ª.· CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS. 
El contrato objeto de esta licitación, comenzará cuando esté adjudicado y firmado el contrato con cargo al presupuesto 
del ejercicio que corresponda. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.2 del TRLCSP, para el gasto que 
supone esta contratación se habilitará consignación y financiación suficiente con cargo al Presupuesto correspondiente 
comprometiéndose la Mancomunidad Tierras de Granadilla a consignar los créditos precisos para atender las 
obligaciones derivadas del cumplimiento del contrato hasta su conclusión. En todo caso, al tener el gasto un carácter 
plurianual, de conformidad con lo dispuesto en el art. 174 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, la 
realización del mismo para las siguientes anualidades, estará subordinado o sometido a la condición suspensiva de 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio que corresponda, para financiar las obligaciones derivadas 
del contrato de conformidad con lo dispuesto en el art. 94.2. La Mancomunidad Tierras de Granadilla se compromete, 
en consecuencia, a consignar en los ejercicios siguientes el crédito necesario para hacer frente a las cuotas que 
correspondan cada año, con las limitaciones que se determinen en las normas presupuestarias aplicables, en cada 
momento, a las Entidades Locales. 
La denominación de la aplicación presupuestaria deberá ser similar a la siguiente: "recogida y transporte de residuos 
sólidos urbanos materia orgánica/fracción resto (basura orgánica/biorresiduo) y, voluminosos" 

CLÁUSULA 9'.· DURACIÓN DEL CONTRATO. PRÓRROGAS, 
El plazo de duración del contrato será de cuatro (4) años. Transcurrido el periodo inicial, el contrato podrá ser 
prorrogado anualmente por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización del periodo correspondiente (antes de 
que venza el periodo inicial o la primera prórroga) hasta un máximo de dos (2) prórrogas de carácter anual cada una de 
ellas. De manera que la duración total del contrato, incluidas sus eventuales prórrogas, no podrá exceder de seis años. 

CLÁUSULA 10'.· TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE A EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
Tramitación ordinaria, según lo dispuesto en el artículo 109 TRLCSP. 

CLÁUSULA 11'.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
Procedimiento abierto de acuerdo con lo establecido en el artículo 138, apartado 2° y 157 a 161 del TRLCSP. Además 
del precio, para determinar la oferta económicamente más ventaiosa, se valorarán otros criterios de adjudicación, de 
adjudicación de conformidad con lo establecido en el artículo 150 del TRLCSP. 

CLÁUSULA 12ª.· CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 
Se establecen varios criterios de adjudicación. 

l.· OFERTA ECONÓMICA Y RESTANTES CRITERIOS OBJETIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS

l. A) OFERTA ECONÓMICA.·
1° Oferta económica _________________________ Hasta 60 puntos, 
1 ° Precio ofertado: 60 puntos. 

Se aplicará esta fórmula. 
Puntos totales 60 x (Bajada del precio de licitación de la oferta n.l Mayor bajada sobre el precio de licitación) = número de puntos de 
oferta n. 



Por precio ofertado a efectos de la aplicación de esta fórmula se entenderá en cómputo anual y sin IVA. Se rechazarán 
aquellas ofertas que superen el precio de licitación 

Es de apl icación el procedimiento establecido en el Artículo 152 del TRLCSP en el supuesto de ofertas con valores anormales o 
desproporcionados, estableciéndose como limites que permitan apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida 
como consecuencia de ofertas desproporcionadas o anormales, los fijados en el Artículo 85 del RD 1098/2001, de 12 de octubre 

Artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre 
Artículo 85. Criterios para apreciar las ofertas desproporcionadas o temerarias en las subastas. 
Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los siguientes supuestos: 
1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales.
2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.
3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las
ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior
en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25
unidades porcentuales. 
4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de
las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades
porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En
todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor
cuantía.
5. Excepcionalmente, y atendiendo al objeto del contrato y circunstancias del mercado, el órgano de contratación podrá
motivadamente reducir en un tercio en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares los porcentajes
establecidos en los apartados anteriores. 
6. Para la valoración de la ofertas como desproporcionadas, la mesa de contratación podrá considerar la relación entre la solvencia
de la empresa y la oferta presentada.

l. B) RESTANTES CRITERIOS OBJETIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS (cuantificables
numéricamente)

1° Incremento del número de recogidas de residuos de fracción resto/biorresiduo __________ 10 puntos. 

La puntuación se desglosa de esta forma: 
a) Mejora en el número de recogidas de fracción resto/biorresiduo sobre las mínimas fijadas en el Pliego de Prescripciones
Técnicas (PPT): se otorgarán hasta 10 puntos a quien oferte más recogidas sobre el mínimo establecido.
La mejora se ofertará sobre rutas completas.
Al licitador que ofrezca un mayor número de recogidas se le otorgará la máxima puntuación (10 puntos}. Al resto de los licitadores
se le otorgarán O puntos

2° Criterios Medioambientales ___________________________ 15 puntos. 

Aplicación de 7,5 puntos cuando la limpieza se haga mediante camión lava contenedores o, en las instalaciones del adjudicatario, 
de forma que, no se viertan detergentes o elementos de limpieza en la vía pública. Para ello, deberán presentar declaración 
responsable con el compromiso de utilizar un camión de ese tipo 

Aplicación de 7,5 puntos cuando se realicen más de cuatro limpiezas anuales de la totalidad de los contenedores, con una 
periodicidad inferior a la trimestral 

Al licitador que ofrezca un mayor número de limpiezas se le otorgará la máxima puntuación (10 puntos). Al resto de los licitadores, 
se le otorgarán o puntos 

11. CRITERIOS OBJETIVOS CUYA DETERMINACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR. LA MEMORIA TÉCNICA.

Se presentará una MEMORIA TÉCNICA con una extensión no superior a 10 páginas (5 folios), escritas a doble espacio y con el tipo 
de letra: Arial Narrow a 11 pixeles 15 puntos. 

Las páginas que integren la documentación para la valoración de estos criterios deberán ir numeradas, precedidas de un índice y 
referidas únicamente a los criterios objeto de valoración . 



En este documento se valorarán las propuestas relacionadas con la calidad del servicio, evaluando: 
' Medios mecánicos que sean destinados al servicio y antigüedad 
' Adecuación de la estructura de la empresa. 
' Personal y titulación. 
' Año de constitución de la empresa y volumen de negocio. 
' Otros equipamientos afectos al servicio. 

La Memoria Técnica expondrá detalladamente y corno contenido mínimo: 
a) Proyecto de explotación (hasta 5 puntos), en el que se deberá indicar:
- Los medios humanos, medios mecánicos y medios materiales.
- Las características funcionales de los equipos mecánicos y material ofertado.
- Las medidas y protocolos en la realización del servicio, indicando los medios y sistemas a emplear para la consecución de los
objetivos previstos.
- Grado de detalle, rigurosidad y minuciosidad en la propuesta técnica presentada.

b) Política de personal. Puestos de trabajo y plantilla laboral necesaria para poder garantizar en todo momento las prestaciones
que incluye el servicio, distinguiendo jornada, tiempo de contratación, funciones y categorías, vacaciones, suplencias, etc.
valorando la optimización de recursos personales (hasta 5 puntos)
- Personal directamente afecto al servicio.
- Personal indirectamente afecto al servicio.

c) Mejoras tecnológicas encaminadas a la racionalización y optimización del servicio (hasta 3 puntos)

d) La adaptabilidad del servicio a las condiciones particulares de los municipios (hasta 2 puntos)
(Urbanizaciones, núcleos urbanos, temporadas de mayor afluencia de ciudadanos etc .. )

Las mejoras propuestas por el licitador estarán incluidas en el precio de adjudicación y no suponen sobrecoste para la 
Mancomunidad Tierras de Granadilla 

CLÁUSULA 13' DOCUMENTACIÓN CON CARÁCTER CONTRACTUAL 
Además del presente pliego, tendrán carácter contractual los siguientes documentos: 
a) El pliego de prescripciones técnicas particulares.
b) El documento en que se formalice el contrato.
c) La oferta del adjudicatario, de acuerdo con la propuesta concretada en los distintos criterios objetivos de adjudicación
incluidos en los pliegos particulares.

En el supuesto de que existiese discrepancia en alguno de los apartados de los documentos anteriores, prevalecerá lo 
indicado según el orden anterior, incluyéndose también en primer orden el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

CLÁUSULA 14ª,· CONTRATISTA, CAPACIDAD. 
l. Sólo podrán contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de
obrar. no estén incursas en una prohibición de contratar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del TRLCSP,
y acrediten su solvencia económica financiera y técnica o profesional en los términos de los artículos 75, 78 y 79 bis del
TRLCSP, y 11 del Real Decreto 109812001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en la redacción dada por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, Q
bien, se encuentren debidamente clasificadas.
Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible
para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.
2. únicamente el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el órgano de
contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez de los documentos exigidos que
acrediten a fecha de finalización del plazo de presentación de las proposiciones su aptitud, capacidad y la solvencia que
se exige a continuación:



l. Documento acreditativo de las condiciones de aptitud de las empresas.
l. A) Personas físicas:
a) Fotocopia del DNI o en su caso el documento que hagas sus veces, debidamente autenticado.
b) Habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación
que constituya el objeto del contrato. Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, inscripción en el colegio
profesional correspondiente, etc.
l. B) Personas jurídicas:
Escritura de constitución y modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuere 
exigible conforme a la legislación mercantil. Si no lo fuere: escritura o documento de constitución, de modificación, 
estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en 
el correspondiente registro oficial. Las prestaciones objeto del contrato deberán estar comprendidas en los estatutos o 
reglas fundacionales. Fotocopia de la tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF), debidamente autenticada. 
l. C) Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea.
Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo se acreditará mediante la inscripción en los Registros o presentación de certificaciones que se 
indican en el anexo I del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
R.D. 1098/2001, de 12 de octubre. Para que estas empresas puedan acogerse a lo dispuesto en el art. 66 del TRLCSP
deberán cumplir el requisito de no hallarse clasificadas, ni con clasificación suspendida o anulada.
l. D) Condiciones de aptitud de las restantes empresas extranjeras.
La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no comprendidas en el apartado anterior se acreditará mediante 
informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la 
empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local 
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las 
actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 
En estos supuestos, además, deberá acompañarse informe de la Misión Diplomática Permanente de España o de la 
Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de Economía sobre la condición de Estado signatario del 
Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, siempre que se trate de contratos de 
cuantía igual o superior a la prevista en el Artículo 16 TRLCSP (contrato de servicios sujetos a regulación armonizada) 
o, en caso contrario, el informe de reciprocidad a que se refiere el art. 55 de dicho Texto Refundido. 
Disposición común a las empresas extranjeras: 
Las empresas extranjeras, comunitarias y no comunitarias, presentarán declaración de sometimiento a la jurisdicción de 
tribunales y juzgados españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
l. E) Uniones Temporales de Empresarios.
Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 del TRLCSP. Cada uno de los empresarios que componen la 
agrupación deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica y financiera, así como la técnica o 
profesional con la presentación de la documentación a que hacen referencia las cláusulas siguientes. En documento 
privado deberán indicar los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno 
de ellos, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato; y nombrar un representante o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes 
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo. La 
constitución deberá formalizarse en escritura pública si se efectúa adjudicación a su favor. 
La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato hasta su extinción. Cuando 
concurran en la unión empresarios nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión 
Europea y extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea, los que pertenezcan a los dos 
primeros grupos deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional. 

11. Poder y bastanteo.
11. A) Poder.
Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de sociedad o persona jurídica deberá acompañarse poder 
notarial para representar a la persona o entidad en cuyo nombre actuará ante la administración contratante. 
11. B) Bastanteo.
Los poderes a que se refiere el apartado anterior deberán estar previamente bastanteados. 
11. C) DNI de apoderados.
Se acompañará fotocopia autenticada del DN I o del documento que haga sus veces del apoderado o apoderados. 



111. Prueba de no hallarse incursa en prohibición para contratar con la administración:
Podrá realizarse por cualquiera de estos medios:
l. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa.
2. Declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado,
de no estar incurso el licitador en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en el art. 60 del TRLCSP.
Cuando se trate de empresas de estados miembros de la Unión Europea y de Estados signatarios del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también
sustituirse por declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

IV. ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA.
El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será el volumen anual de negocios del licitador o
candidato que, referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos, deberá ser, al menos, una
vez y media el valor anual medio del contrato: 424.230,58 €
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y
depositadas en el Registro Mercantil, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

V. ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL
El criterio para la acreditación de la solvencia técnica o profesional será el de la experiencia en la realización de
trabaios o suministros del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el obieto del contrato, que se acreditará mediante
la relación de los trabajos o suministros efectuados por el interesado en el curso de los cinco últimos años (diez últimos
años si se tratara de obras) correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato,
avalados por certificados de buena ejecución, y el requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año de
mayor ejecución sea, igual o superior al 70% del valor estimado del contrato: 1.203 683,56 €. A efectos de determinar la
correspondencia entre los trabajos o suministros acreditados y los que constituyen el objeto del contrato, cuando exista
clasificación aplicable a este último se atenderá al grupo y subgrupo de clasificación al que pertenecen unos y otros, y
en los demás casos a la coincidencia entre los dos primeros dígitos de sus respectivos códigos CPV. Para ser
adjudicatario del presente contrato no es preciso estar en posesión de clasificación empresarial sin perjuicio de
acreditar la correspondiente solvencia económica, financiera y técnica, por los medios establecidos en el presente
pliego.

CLÁUSULA 15 ª,·CONTRATISTA.CLASIFICACIÓN, 
No obstante, la solvencia podrá sustituirse por la siguiente clasificación: 
Grupo R,- Servicios de transporte, 
Subgrupo 5.- Recogida y transporte de toda clase de residuos. 
Categoría actual: 2 (Artículo 38 R,D, 77312015, de 28 agosto: al tener el contrato una duración superior a un año, la 
cuantía del contrato a efectos de clasificación está tomada en referencia al valor medio anual del mismo. En 
consecuencia, la categoría es la 2 (igual o superior a 150.000 euros e inferior a 300.000 €), puesto que, el Valor Medio 
Anual asciende a 282.820,39 € 
Categoría anterior según Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre: B (Según la DT3ª del RD 77312015, de 28 de 
agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre: "a partir de la entrada en vigor 
(5/11/2015) del presente Real Decreto, no será exigible la clasificación para los contratos de servicios". Por tanto, a 
partir de esa fecha no es exigible la clasificación en los contratos de servicios) 

En las uniones temporales de empresarios, cada uno de los que la componen, deberá acreditar su capacidad y 
solvencia, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión temporal las características 
acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma, sin perjuicio de lo que para la clasificación se establece en el 
artículo 52 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
Decreto 1089/2001, de 12 de octubre. 



En el supuesto de que la empresa se halle inscrita en el Registro Oficial de licitadores y empresas clasificadas del 
Estado o de la Comunidad Autónoma acreditará frente a esta entidad local las condiciones de aptitudes del empresario 
en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia 
económica y financiera y clasificación, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que 
deban constar en el mismo. 
La prueba del contenido de los Registros Oficiales de Licitadores y Empresas clasificadas se efectuará mediante 
certificación del órgano encargado del mismo, que podrá expedirse por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 
En todo caso, el órgano de contratación podrá requerir en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de 
adjudicación a los licitadores para que aporten la documentación señalada en esta cláusula. 

CLÁUSULA 16'.· CONTRATISTA. PROHIBICIÓN DE CONTRATAR. 
No podrán contratar las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias contempladas en el artículo 60 del 
TRLCSP. 

CLÁUSULA 17ª.· PROPOSICIONES. 
Todo empresario interesado podrá presentar una proposición. Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a 
lo previsto en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares y en el pliego de prescripciones técnicas 
particulares y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de 
dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. Cada empresario no podrá presentar más de una 
proposición. No se admiten variantes. No obstante, podrán presentarse mejoras que serán valoradas conforme se prevé 
en el apartado relativo a los criterios de adjudicación. Se consideran mejoras las que no tengan coste alguno para la 
Mancomunidad. La oferta económica que se presente no podrá superar el precio máximo de licitación. 

Se puede concurrir a la licitación constituyendo una unión temporal de empresas. No obstante, si un empresario se ha 
presentado individualmente no podrá hacerlo en una unión temporal de empresas ni tampoco figurar en más de una. La 
contravención de cualquiera de las proposiciones anteriores dará lugar a la inadmisión de todas las proposiciones en las 
que participe. 

CLÁUSULA 18'.· MODO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
l. Las ofertas se presentarán en la sede de la Mancomunidad de Municipios, Tierras de Granadilla cuya ubicación
aparece referida más arriba, en la Clausula 5°. Las ofertas se podrán presentar en la Mancomunidad de lunes a viernes,
en horario de 9.00 h de la mañana a 14 horas de la tarde, siempre en días hábiles. Si el último día del plazo establecido
para la presentación de ofertas no fuere hábil, quedará prorrogado al primer día hábil siguiente en que la
Mancomunidad esté abierta para atención al público.
2. La presentación de las ofertas podrá realizarse personalmente, mediante envío por mensajería o por correo a través
de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., o de la/s persona/s u organismo/s que la sustituyan en la gestión del
servicio público universal de correos dentro del plazo señalado en el párrafo anterior.
3. En el caso de presentación de las documentaciones y/o proposiciones personalmente o a través de servicios de
mensajería, la entrada de las mismas en el registro de esta mancomunidad deberá efectuarse inexcusablemente dentro
del horario y plazo señalado en el apartado 1 de esta cláusula.
4. Cuando las proposiciones se envíen por correo se podrán presentar en las oficinas de correos hasta la hora de cierre
de las oficinas del día en que finalice el plazo. Cuando las proposiciones se envíen por este medio el empresario deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. En este caso, sin la concurrencia de ambos requisitos (envío
documentación y anuncio de la remisión) no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, 10 días
naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.
5. No se admitirán lugares de presentación distintos de los indicados, tales como registros de otros órganos
administrativos.
6. La documentación para las licitaciones se presentará en sobres cerrados, identificados en su exterior con indicación
de la licitación a la que concurran y firmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y 
apellidos o razón social de la empresa. 
7. Los interesados podrán examinar el pliego y documentación complementaria en la sede de la mancomunidad. La
información del expediente será publicada en el perfil de contratante de la mancomunidad.



8. Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el presente pliego de cláusulas
administrativas particulares y en el pliego de prescripciones técnicas. Su presentación supone la aceptación
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva
alguna.
9. Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de los establecido en los artículos 147 y 148
del TRLCSP. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o
figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la inadmisión de todas las solicitudes
por él suscritas. La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de las
cláusulas del presente pliego y pliego de prescripciones técnicas particulares.
10. En cuanto a la identificación exterior de los sobres figurará la leyenda que se relaciona en la Cláusula 20
La denominación de los sobres es la siguiente:

SOBRE «A»: Documentación administrativa. 
SOBRE «B»: Criterios objetivos cuya determinación depende de un juicio de valor. 
SOBRE «C»: Oferta económica y restantes criterios objetivos evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autenticadas, conforme a la legislación en vigor. 
Dentro de cada sobre se incluirá una relación numerada de la documentación incluida. 

CLÁUSULA 19'.· PUBLICIDAD. 
1. Se publicarán anuncios de la licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, en el Boletín Oficial del Estado, en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el perfil del contratante de la Mancomunidad Tierras de Granadilla (habrá
de estar conectado con la Plataforma de Contratación del Estado). Serán de cuenta del adjudicatario los gastos que se
deriven de dichas publicaciones

CLÁUSULA 20'.· CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES. 
l. Las proposiciones constarán de tres sobres cerrados (A, B y C), identificados en su exterior con la indicación de la
licitación a la que se concurre y el nombre y apellidos o razón social de la empresa licitadora y números de teléfono. así
como con la firma del licitador o persona que le represente.

El contenido de cada sobre, que deberá incluir una relación de documentos que incluye en hoja independiente, deberá 
tener los requisitos que se señalan a continuación: 

2. Sobre «A»: Deberá tener el siguiente título: "SOBRE "A". DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA
LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA CONSISTENTE EN LA
RECOGIDA Y TRANSPORTE PARA SU GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE MATERIA
ORGÁNICA/FRACCIÓN RESTO, Y SUMINISTRO Y LIMPIEZA DE CONTENEDORES EN LA MANCOMUNIDAD DE
TRASIERRA TIERRAS DE GRANADILLA (CÁCERES), MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y VARIOS
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.
2.1.- Las empresas licitadoras acreditarán el cumplimiento de los requisitos previos de acceso mediante la presentación
del formulario normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento
(UE) núm. 2016/7 (el artículo 59 de la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero establece que los órganos de contratación
aceptarán como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos para participar en un procedimiento de
licitación el denominado "documento europeo único de contratación", consistente en una declaración formal y
actualizada de la empresa interesada, en sustitución de la documentación acreditativa de estos requisitos, que confirme
que la empresa cumple los mismos, y más concretamente: que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas, incluida
la de no estar incursa en prohibición de contratar, que cumple los requisitos de solvencia económica y financiera, y
técnica o profesional, así como los demás criterios de selección y requisitos de participación que establezcan los pliegos
de la contratación). En la página del Ministerio de Fomento, se pueden descargar las instrucciones para cumplimentar el
DEUC (Documento Europeo Único de Contratación) de forma clara, concisa y descriptiva. Este documento sustituye a
la Declaración Responsable, conforme establece la Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección General de
Patrimonio del Estado, por la que se publica la Recomendación de la Junta Consultiva de contratación administrativa del
Estado, en relación con la Directiva 2014/24/UE

El modelo de DEUC se puede descargar en la dirección: https:1/ec.europa.eu/tools/espd/filter?lang=es
Cuando concurra a una licitación una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar el DEUC. 



Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá adjuntar el DEUC de éstas, de forma 
separada y por cada una de las entidades de que se trate. En su caso, los empresarios que concurran en UTE, 
indicarán los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el 
compromiso de constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 
2.2.- El resguardo acreditativo de la constitución de la garantía provisional, correspondiente al 2% del valor estimado del 
primer año del contrato. Esta fianza se cuantifica en 5.656,41 €. En lo que respecta al modelo de aval, el RD 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos, establece el modelo de aval 
2.3.- Los licitadores que pretendan contar para la adjudicación con la preferencia regulada en la Disposición Adicional 
4ª.2 del TRLCSP, deberán presentar los documentos que acrediten que, al tiempo de presentar su proposición, tiene en 
su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2%. 
2 .4.- Los licitadores deberán indicar un número de teléfono y un número de fax a efectos de comunicaciones. También 
podrán indicar, voluntariamente, una dirección de correo electrónico. Las páginas que integren la documentación de 
este sobre deberán ir numeradas y precedidas de un índice. 

3. Sobre «B»: Deberá tener el siguiente titulo: "SOBRE "B". CRITERIOS OBJETIVOS CUYA DETERMINACIÓN
DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR (MEMORIA TÉCNICA), PARA LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA CONSISTENTE EN LA RECOGIDA Y TRANSPORTE PARA
SU GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE MATERIA ORGÁNICA/FRACCIÓN RESTO Y,
SUMINISTRO Y LIMPIEZA DE CONTENEDORES EN LA MANCOMUNIDAD DE TRASIERRA TIERRAS DE
GRANADILLA (CÁCERES), MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Las ofertas se ajustarán a las exigencias establecidas para la MEMORIA TÉCNICA en el presente Pliego referida a los 
Criterios de Adjudicación y que, aparecen asimismo contempladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). Los 
licitadores deberán estructurar sus ofertas de manera detallada y ordenada facilitando la comprensión de sus 
propuestas, de acuerdo con lo dispuesto en la subclausula: "Criterios objetivos cuya determinación depende de un juicio 
de valor. Memoria técnica", dentro de la cláusula: "CLÁUSULA 12ª.· CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y DE 
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

4. Sobre «C»: Deberá tener el siguiente título: "SOBRE "C": OFERTA ECONÓMICA Y RESTANTES CRITERIOS
OBJETIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS, PARA LA LICITACIÓN DEL CONTRATO
DE SERVICIOS SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA CONSISTENTE EN LA RECOGIDA Y TRANSPORTE
PARA SU GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE MATERIA ORGÁNICA/FRACCIÓN RESTO Y,
SUMINISTRO Y LIMPIEZA DE CONTENEDORES EN LA MANCOMUNIDAD DE TRASIERRA TIERRAS DE
GRANADILLA (CÁCERES), MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Las páginas que integren la documentación para la valoración de estos criterios deberán ir numeradas, precedidas de 
un índice y referidas únicamente a los criterios de objeto de valoración. 

l. La oferta económica propiamente dicha será redactada según el modelo anexo a este pliego (ANEXO 1), sin errores o
tachaduras. Si las hubiere la proposición sea rechazada. En la proposición deberá indicarse, como partida
independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) que deba ser repercutido. El Articulo 160.1.1
TRLCSP establece que: "en todo caso, la apertura de la oferta económica se realizará en acto público". En
consecuencia, la apertura del Sobre C se realizará en acto público, La oferta económica deberá, necesariamente, ir
acompañada de un resumen de costes anuales que fundamente el presupuesto ofertado similar al que se contiene en la
cláusula siete de este pliego. La oferta económica deberá cumplir en cuanto a la previsión de los costes de personal con
las tablas salariales vigentes del convenio colectivo de aplicación.
2. Las mejoras que se oferten sobre los restantes criterios objetivos evaluables mediante la aplicación de fórmulas
(ANEXO 11) sólo se podrán presentar sobre los elementos contemplados en la Clausula del presente Pliego referida a
los criterios de adjudicación que también se contemplan en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT)
3. Si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios señalados en el presente pliego o en el
pliego de prescripciones técnicas, omitiendo la inclusión de la documentación indicada en los sobres B y C, o la misma
no contiene todos los requisitos exigidos en los párrafos anteriores, la proposición de dicho licitador no será valorada
respecto del criterio de que se trate. En caso de que la omisión o defecto lo fuera sobre alguno de los aspectos
sustanciales de la oferta , el empresario será excluido del proceso licitatorio.



4. La Administración se reserva la facultad de comprobar en cualquier momento la veracidad de la documentación
aportada, bien antes de la adjudicación del contrato o bien durante su vigencia, pudiendo realizar tal comprobación por
sí misma o mediante petición al licitador o adjudicatario de documentación o informes complementarios. La falsedad o
inexactitud de tales datos provocará la desestimación de la oferta o, en su caso, la resolución del contrato, con pérdida
de la garantía constituida, así como la exigencia de las responsabilidades e indemnizaciones que de tal hecho se
deriven.
5. Los licitadores habrán de presentar sus proposiciones referidas a la totalidad del objeto del contrato. Cada licitador
sólo podrá presentar una proposición en relación con el objeto del contrato. El empresario que haya licitado en unión
temporal con otros empresarios no podrá, a su vez, presentar proposiciones individualmente ni figurar en más de una
unión temporal participante en la licitación. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la inadmisión de todas las
proposiciones por él suscritas.
Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, variara sustancialmente
el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición o existiese reconocimiento por parte
del licitador de que adolece de errores o inconsistencias que la hagan inviable, será desechada por la mesa de
contratación en acuerdo motivado. Por el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo siempre que no
altere su sentido no será causa bastante para el rechazo de la proposición.
7. Todas las mejoras ofrecidas por las empresas licitadoras pasarán a tener la consideración de contractuales, por lo
que obligarán al licitador que resulte adjudicatario.
8. Si la proposición económica se presenta por un importe total pero también desglosado por conceptos y de la
realización de las operaciones aritméticas que procedan arrojare como resultado un importe que difiera de aquél, se
considerará válido el importe desglosado. Los documentos que sean incluidos en cada sobre deberán ser originales o
copias autenticadas, conforme a la legislación en vigor.

CLÁUSULA 21ª,· PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
El procedimiento de adjudicación se iniciará con la convocatoria de la licitación, que se anunciará en el Diario Oficial de 
la Unión Europea, en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de Cáceres y en perfil del contratante de la 
Mancomunidad Tierras de Granadilla (interconectado con la Plataforma de Contratación del Estado). El envío del 
anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea deberá preceder a cualquier otra publicidad. Los anuncios que se 
publiquen en otros diarios o boletines deberán indicar la fecha de aquel envío, de la que el órgano de contratación 
dejará prueba suficiente en el expediente, y no podrán contener indicaciones distintas a las incluidas en dicho anuncio. 
El anuncio no se publicará en el Boletín Oficial del Estado antes de la publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. No obstante, podrán en todo caso publicarse a nivel nacional si los poderes adjudicadores no han recibido 
notificación de su publicación a las 48 horas de la confirmación de la recepción del anuncio al Diario Oficial de la Unión 
Europea. El anuncio de licitación se publicará, asimismo en el perfil de contratante de órgano de contratación. El plazo 
para la presentación de proposiciones no será inferior a 47 días, contados desde la fecha del envío del anuncio del 
contrato a la Comisión Europea. Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de 
cláusulas administrativas, y su presentación supone la aceptación incondicionada del contenido de dichas condiciones. 
Las proposiciones serán secretas. La presentación de las proposiciones se certificará por la secretaría. 

CLÁUSULA 22ª.· MESA DE CONTRATACIÓN 
La mesa de contratación estará presidida por el Presidente de la mancomunidad o miembro de ésta en quien delegue. 
Actuará como secretario de la mesa de contratación, el secretario-interventor la mancomunidad. La composición de la 
mesa de contratación se publicará en el perfil de contratante con una antelación mínima de siete días con respecto a la 
reunión que deba celebrarse para la calificación de la documentación referida en el artículo 146.1 del TRLCSP. 

CLÁUSULA 23ª.· CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL, APERTURA DE PROPOSICIONES, 
VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 
a) Causa de exclusión.-
A los efectos del cumplimiento del procedimiento establecido legal y reglamentariamente de la forma de presentación de
la documentación en sobres independientes, del respeto al principio del secreto de las ofertas y para evitar el contagio
que pudiera existir en el técnico encargado de la valoración, si se incluyere documentación que debe contenerse en los
sobres "C" en los otros sobres "A" o "B", o si se incluyere documentación que deba ser incorporada al sobre "B" en el
sobre "A", determinará la exclusión en el procedimiento de adjudicación del contrato de los licitadores que incurran en
dichos supuestos.



b) Apertura de los sobres "A".·
Concluido el plazo de presentación de proposiciones la mesa de contratación se constituirá a puerta cerrada a fin de
calificar la documentación general contenida en los sobres "A" presentados por los licitadores. La fecha de constitución
de la mesa de contratación se publicará en el perfil de contratante. Este acto de calificación se celebrará, al menos, tres
días naturales después de terminar el plazo de presentación de la documentación conteniendo las ofertas, salvo que la
documentación haya sido remitida por correo y no haya sido recibida en el registro de entrada de la mancomunidad en
la fecha prevista para la celebración de la misma, en cuyo caso, se pospondrá dicho acto, efectuándose la convocatoria
de la mesa de contratación una vez recibida la documentación. En todo caso, transcurridos diez días desde la
finalización del plazo de presentación sin que se haya recibido ya no será admitida en ningún caso, procediéndose, a
convocar la mesa de contratación a partir de dicho momento.
Constituida la mesa de contratación, el Presidente ordenará la apertura de los sobres que contengan la documentación
administrativa (Sobre "A") y el secretario certificará la relación de documentos que figuren.
Si la mesa observare defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará verbalmente a
los interesados y a través de fax. Se concederá un plazo no superior a tres (3) días hábiles para que los licitadores los
corrijan o subsanen ante la propia mesa de contratación.
De lo actuado, se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá extenderse. La presentación de la
documentación de subsanación en el plazo indicado en el apartado precedente, deberá entregarse directamente en el
registro de entrada de la mancomunidad sin que sirva cualquier otro conducto, por lo que de cumplirse dicho plazo sin la
recepción de la misma por la mesa comportará la exclusión en el procedimiento de adjudicación del licitador incurso en
tal circunstancia. La mesa de contratación, una vez calificada la documentación referida y subsanados, en su caso, los
posibles defectos u omisiones, procederá a determinar las empresas que se ajustan a los criterios de selección
establecidos en este pliego, con pronunciamiento expreso sobre las admitidas a la licitación, las rechazadas y sobre las
causas de su rechazo, circunstancias que se indicarán en la apertura de los sobres "B".

c) Apertura de los sobres B.-
La mesa de contratación se constituirá en acto público para la apertura de los sobres "B" dentro del plazo de los siete
días naturales siguientes de haberse celebrado la apertura de la documentación administrativa contenida en los sobres
"A", respetándose de esta manera las previsiones contenidas en el artículo 27, apartado 1°, del RGLCSP.
Ahora bien, en el caso de que no fuere necesaria la subsanación de errores u omisiones respecto de la documentación
administrativa calificada, el acto público de apertura y calificación de los sobres "B" se realizará el mismo día y lugar en
que tenga lugar la apertura de la documentación administrativa, a continuación de la calificación previa de la
documentación contenida en los sobre "A".
La mesa de contratación efectuará la valoración de los criterios cuya adjudicación dependa de un juicio de valor.
Seguidamente, la mesa pondrá en conocimiento de los licitadores el resultado de la calificación de la documentación
administrativa y de la evaluación de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor.

d) Apertura de los sobres "C" ,-
Tras las actuaciones previstas en los párrafos anteriores, en la misma convocatoria podrá procederse, a criterio de la
Presidencia de la mesa de contratación, siempre que la complejidad técnica lo permita, y en cualquier caso en acto
público, a la valoración de los criterios objetivos y subsiguiente elevación al órgano de contratación de la propuesta de
adjudicación. Si no fuera posible la valoración y formulación de la propuesta de adjudicación en ese acto, la mesa de
contratación, una vez recibidos los informes técnicos pertinentes, será convocada en acto púbico, dentro del plazo que
legalmente debe mediar entre la apertura de las proposiciones y la adjudicación, a efectos de elevar propuesta, junto
con las actas e informe elaborados al órgano de contratación.

e) Situaciones de igualdad en la valoración.-
En el caso de que existiera igualdad entre dos o más proposiciones una vez valorados los criterios que sirven de base
para la adjudicación, la preferencia para la adjudicación -siempre que hayan presentado la documentación acreditativa
se determinará por este orden:

1) Resultará adjudicataria aquella proposición que obtenga una mayor puntuación en el criterio de adjudicación
que tenga mayor peso en la ponderación de los mismos. 

2) Las proposiciones presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia
técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100, siempre que dichas 
proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios que sirvan de base 
para la adjudicación. 

3) Si continuara el empate se decidirá por insaculación.



CLÁUSULA 24ª.· OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 
Se estará a lo dispuesto en el TRLCSP (Artículo 152) y legislación concordante (Artículo 85 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre) 

CLÁUSULA 25'.· RENUNCIA O DESISTIMIENTO. 
La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento sólo podrá acordarse por el órgano de 
contratación antes de la adjudicación y únicamente en los casos previstos en el artículo 155 del TRLCSP. 

CLÁUSULA 26ª.· ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
Previos los trámites de calificación de las proposiciones presentadas por orden decreciente y de petición de los informes 
técnicos que en su caso considere necesarios, la mesa de contratación en el plazo máximo de dos meses desde la 
apertura de proposiciones elevará al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato a favor del licitador 
que hubiere presentado la oferta económicamente más ventajosa. 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 
presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al art. 64.2 del TRLCSP, y de haber constituido la garantía definitiva. 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado 
su oferta, procediéndose en este caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente por el orden en que 
hayan quedado clasificadas las ofertas. 
El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación. 
No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que se de acuerdo con los 
criterios que figuran en el pliego 
La adjudicación, debidamente motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y simultáneamente se publicará en 
el perfil del contratante. 
La notificación deberá contener la información suficiente para interponer el recurso especial en materia de contratación 
previsto en el art. 40 del TRLCSP. La notificación de la adjudicación se hará por cualquiera de los medios que permiten 
dejar constancia de su recepción por el destinatario. 

CLÁUSULA 27'.· DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO. 
El candidato a la adjudicación deberá acreditar ante el órgano de contratación hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a cuyo efecto se le otorgará un plazo de diez días hábiles, 
contados desde el siguiente a aquél en que se le notifique requerimiento a tal efecto. Dicha acreditación se efectuará de 
acuerdo con lo siguiente: 

Obligaciones tributarias: 
a) Original o copia autenticada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe

correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que 
venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo, 
completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable indicando la causa de 
exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el Articulo 82.1 apartados e) y D 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el impuesto, 
sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma. 

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la que se contenga
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Artículo 13 del RGLCAP. 

c) Además, el adjudicatario no deberá tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la mancomunidad, salvo
que las mismas estuviesen debidamente garantizadas El certificado que acredite la inexistencia de deudas se aportara 
de oficio por la Administración Local. 



Obligaciones con la Seguridad Social 
a) Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente

el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLAP 

Asimismo, en el citado plazo de diez días hábiles se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la 
garantía definitiva y en su caso la documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, así como cualesquiera otros documentos acreditativos 
de su aptitud para contratar que le fuera exigible. 

CLÁUSULA 28'.· FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
El contrato se perfeccionará con su formalización. El contrato se formalizará en documento administrativo que se ajuste 
con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público. El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicite el contratista, corriendo a su cargo 
los gastos derivados de su otorgamiento En este caso el contratista deberá entregar a la Administración una copia 
legitimada del citado instrumento en el plazo máximo de un mes desde su formalización. 

El contrato al ser armonizado, es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al art 40.1 del 
TRLCSP y, por tanto, no podrá formalizarse antes de que hayan transcurrido 15 días hábiles desde que se remita la 
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a 
contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento una vez transcurrido el plazo de 15 días sin 
que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejado la suspensión de la formalización del contrato. Cuando por 
causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, la Administración 
podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe de la garantía provisional exigida. 

La formalización del contrato se publicará en el Perfil del Contratante/ Plataforma de Contratación del Sector 
Público. Además, por tratarse de un contrato sujeto a regulación armonizada, el anuncio deberá publicarse, en el plazo 
señalado en el párrafo anterior, en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo, a lo sumo 30 días después de la 
celebración del contrato, la Mancomunidad como poder adjudicador, enviará un Anuncio de Adjudicación del mismo 
sobre los resultados del procedimiento de contratación al Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE), de conformidad 
con el Articulo 50.1 de la Directiva 2014/24/UE 

CLÁUSULA 29' REVISIÓN DE PRECIOS. 
No se admite. 

CLÁUSULA 30'.· RÉGIMEN DE LOS PAGOS DEL PRECIO 
El precio por el que se adjudique el contrato de servicio será satisfecho por parte de la Administración, mediante la 
presentación de facturas con periodicidad mensual correspondientes a periodos vencidos, por los trabajos 
efectivamente realizados que deberán de ser aprobadas por la Mancomunidad previo informe favorable del 
Responsable del Contrato. El importe de las certificaciones o facturas mensuales será la doceava parte del precio anual 
ofertado para los servicios contratados, sin perjuicio de las deducciones mencionadas más abajo. 
La Mancomunidad abonará el precio en el plazo de los 30 días siguientes a la fecha de aprobación de la factura 
correspondiente, según lo establecido en el Artículo 216 TRLCSP, con cargo a la aplicación presupuestaria del 
Presupuesto Ordinario específica designada a tal fin. Sobre el importe de la factura se aplicarán las deducciones por 
trabajos no realizados que serán compatibles e independientes de las sanciones o penalizaciones por control de calidad 
u otras causas que, en su caso, hubiera lugar que, también podrán detraerse de la cantidad a satisfacer por la 
Administración. 
Conforme a la disposición adicional trigésimo tercera del TRLCSP, el contratista tendrá obligación de presentar la 
factura que haya expedido por los servicios prestados ante el correspondiente registro administrativo a efectos de su 
remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación. El punto general de entrada de las 
facturas electrónicas de la mancomunidad se hará a través de FACE: http:/face.gob.es 



En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, los siguientes 
extremos previstos en el apartado segundo de la citada disposición adicional trigésimo tercera, así como en la 
normativa sobre facturación electrónica: 

a) El órgano de contratación es el Pleno de la mancomunidad
b) El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es la secretaría-intervención de la
Mancomunidad
c) El destinatario de la prestación es la Mancomunidad Tierras de Granadilla

CLÁUSULA 31'.· GARANTÍAS PROVISIONALES Y DEFINITIVAS. 
a) Garantía provisional.-
Los candidatos deberán constituir una garantía provisional por una cuantía equivalente al 2% del valor estimado del
contrato correspondiente al primer año, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a efectos de garantizar el
mantenimiento de las ofertas dada la trascendencia que para el servicio público que se pretende prestar tiene celeridad
de la adjudicación de este contrato. Esta garantía asciende a 5.656,41 € y, podrá podrá prestarse en cualquiera de las
formas previstas en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. La garantía provisional
se extinguirá automáticamente y será devuelta a los candidatos inmediatamente después de la adjudicación del
contrato. En todo caso, la garantía será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantía
definitiva, e incautada a las empresas que retiren injustificadamente su oferta antes de la adjudicación. El adjudicatario
podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última, en
cuyo caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución de la definitiva.

b) Garantía definitiva.-
El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá acreditar la constitución de la
garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. Esta garantía podrá
prestarse en alguna de las formas previstas en el artículo 96.1 del TRLCSP. La garantía no será devuelta o cancelada
hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. Esta
garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del TRLCSP, y transcurridos 6 meses desde la fecha de
terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al
contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a
que se refiere el citado artículo 100.

CLÁUSULA 32ª,· RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
Son causas de resolución del contrato las previstas en los art. 223 y 308 del TRLCSP, así como las contempladas 
expresamente en las Cláusulas del presente Pliego. La resolución del contrato se acordará por el órgano de 
contratación de oficio o a instancia del contratista mediante procedimiento en el que se garantice la audiencia a éste, 
mediante el procedimiento y con los efectos previstos en los art. 224, 225 y 309 del TRLCSP y 109 a 113 del RGLCAP. 
Asimismo, constituirán causas de resolución del contrato por causas imputables al contratista: 
a) El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se establezcan expresamente en el P liego.
b) El abandono por parte del contratista del servicio objeto del contrato. Se entenderá producido el abandono cuando el
servicio haya dejado de desarrollarse, no se desarrolle con la regularidad adecuada o con los medios humanos o
materiales precisos para la normal ejecución del contrato en plazo. No obstante, cuando se dé este supuesto, la
Mancomunidad Tierras de Granadilla, antes de declarar la resolución, requerirá al contratista para que regularice la
situación en el plazo de cinco días a contar del requerimiento.
c) El levantamiento al contratista, durante la vigencia del contrato, de acta de infracción por parte de la Inspección de la
Seguridad Social o de la Inspección de Tributos, en el ámbito de sus respectivas competencias, siempre que de la
misma se hubiera derivado sanción firme.
d) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato.
e) En general, el incumplimiento por el contratista de cualquiera de las obligaciones esenciales contenidas en los
documentos contractuales, así como el incumplimiento de los compromisos asumidos o propuestos en la oferta que
fueron determinantes de la adjudicación del contrato de conformidad con los criterios de valoración.
n Los incumplimientos de carácter parcial.



La comisión de hechos incursos en cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, facultará a la 
Administración para dar por resuelto el contrato, con la indemnización de daños y perjuicios y demás efectos que 
procedan conforme a la normativa aplicable, pudiendo optar por la ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones 
incumplidas, o continuando la ejecución de la asistencia técnica por sí o a través de las personas o empresas que 
determine, a costa del contratista. El importe de la garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio 
de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en cuanto al importe que exceda del de la garantía incautada. 
A la extinción de los contratos de servicios por cualquier causa,ll.Q podrá producirse en ningún caso la consolidación de 
las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal de la Administración contratante. 

CLÁUSULA 33ª.· CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
Se considerarán condiciones especiales de ejecución según establece el art. 118 del TRLCSP que habrán de constar en 
el Anuncio de Licitación y en el presente Pliego de Clausulas Administrativas, las que siguen a continuación. 

l.· El adjudicatario deberá adscribir al servicio los medios materiales y personales comprometidos en su oferta,
así como aquellos otros que se exijan para la adecuada prestación del mismo 

2.- El adjudicatario será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y 
servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Mancomunidad o para terceros, de las 
omisiones, errores, conclusiones incorrectas en la ejecución del contratos 

3.- La Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones 
establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y 
la subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la 
prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma 
quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

4.- El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con 
ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o 
que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde 
el conocimiento de esa información 

5.- De conformidad con lo establecido en el art. 214 del TRLCSP, el contratista responderá como único y 
directo responsable, de los daños que, como consecuencia del funcionamiento normal o anormal del servicio, pudiera 
causar a los bienes y derechos de la Mancomunidad Tierras de Granadilla o a terceros. Asume también la adjudicataria, 
con carácter directo y con absoluta exclusión de la Mancomunidad, cuantas responsabilidades de cualquier orden 
puedan derivarse de la ejecución de los servicios contratados. 

6.- A tal efecto, el contratista deberá acreditar tener concertada póliza de responsabilidad civil que ofrezca 
cobertura suficiente de los riesgos vinculados a sus obligaciones y estar al corriente de la prima. El seguro deberá estar 
vigente durante la vigencia del contrato y sus eventuales prórrogas, conforme a la Cláusula 34 de este Pliego 

7.- El contratista garantiza la prestación continuada e ininterrumpida del servicio contratado, con la obligación 
de adoptar las medidas necesarias al efecto. En el supuesto de que esta prestación no se realizara, y sin perjuicio de 
las sanciones que por ello pudiera corresponder, la Mancomunidad Tierras de Granadilla podrá utilizar los medios 
materiales y humanos necesarios para la realización de la misma, siendo de cuenta del adjudicatario el coste que pueda 
ocasionarse, según detalle que al efecto se notificaría al adjudicatario. 

8.- Será de cuenta del contratista el importe de todas cuantas herramientas, materiales o utensilios se utilicen 
en los trabajos o servicios contratados, que, en ningún caso, revertirán a la Mancomunidad una vez finalice la contrata. 
Igualmente será de cargo del adjudicatario el importe de la reparación de los daños y perjuicios que se ocasionen en los 
edificios, dependencias o en sus instalaciones con motivo de los trabajos a que se refiere el presente pliego. 

9.- El contratista está obligado a la obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier 
información, tanto oficial como particular, que se requieran o sean preceptivas para la realización del servicio 
contratado. 

10.- Correrá a cargo del contratista el importe de los anuncios y cuantos otros gastos se ocasionen con motivo 
de los trámites preparatorios y de la formalización del contrato y a los que hubiera lugar para la realización del objeto del 
contrato, incluidos los fiscales, tasas y gravámenes, según las disposiciones vigentes. Además de los derechos y 
obligaciones contenidas en esta clausula, el adjudicatario estará obligado al cumplimiento de las obligaciones que se 
recogen en el pliego de prescripciones técnicas 

11.- Por lo que respecta al personal laboral: 
*.· Habrá de observarse el estricto cumplimiento de las disposiciones legales reglamentarias y convencionales 

vigentes y que resulten de aplicación en materia laboral, de Seguridad Social y salud en el trabajo. 
*.· Obligación de subrogación de los contratos de trabajo de los trabajadores/as que vienen realizando la 

actividad objeto del contrato, quedando el nuevo empresario subrogado en los derechos y obligaciones laborales y de 
Seguridad Social del anterior. 



'.- Será obligación del adjudicatario reconocer todos los derechos y obligaciones laborales (categorías, 
antigüedad y derechos adquiridos} que vinieren disfrutando con el anterior contratista derivadas del convenio colectivo 
de aplicación a dicho personal. 

Estas condiciones tienen el carácter de obligación contractual esencial, por lo que, al amparo de lo previsto en el art. 
118.2 del TRLCSP, su incumplimiento podrá ser considerado causa de resolución del contrato a los efectos señalados 
en el art. 223.n. 

CLÁUSULA 34' SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

En lo referente al Seguro de Responsabilidad Civil: 
Para cubrir los riesgos a su cargo, el adjudicatario contratará y mantendrá durante el período del contrato y eventuales 
sus prórrogas, los siguientes contratos de seguros, que se citan a título enunciativo y no limitativo, ya que el objeto es 
conseguir una eficaz cobertura: 

1.- Seguro de enfermedad y accidente de todos sus trabajadores asignados al contrato, de acuerdo con la Ley 
o convenios sectoriales o particulares.

2.- Seguro obligatorio de vehículos automóviles alquilados por el adjudicatario que intervenga en los trabajos 
objeto del contrato, que cubra el riesgo de responsabilidad civil obligatorio y voluntario hasta el límite máximo 
con tratable 

3.- Seguro de Responsabilidad Medioambiental con una suma asegurada mínima de 600.000 € 
4.- Garantía de Responsabilidad Civil en sus vertientes de GENERAL, ACCIDENTES DE TRABAJOS 

(PATRONAL Y CRUZADA}, LOCATIVA Y CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL que deberá garantizar las defensas y 
fianzas civiles y criminales incluyendo como ASEGURADO a la Mancomunidad Tierras de Granadilla MANTENIENDO 
LA CONDIClóN DE TERCERO así como a toda persona que intervenga en los trabajos objeto de este contrato, 
renunciando las Compañías Aseguradoras a los derechos de subrogación o acción que pudieran ejercitar contra 
cualquiera de los mencionados anteriormente, frente a las reclamaciones por daños que se pueden causar a terceros, a 
consecuencia directa o indirecta, acción u omisión, de los trabajos objeto de este Contrato, incluso los debidos a 
defectos e insuficiencias técnicas de la prestación objeto de este Contrato. 

Las cifras básicas mínimas a garantizar son: 
- Responsabilidad Civil General: 1.000.000 Euros.
- Responsabilidad Civil Patronal: 1.000.000 Euros.
- Responsabilidad Civil Cruzada: 1.000.000 Euros.
- Responsabilidad Civil locativa: 500.000 Euros.
- Responsabilidad Civil por contaminación accidental: 1.000.000 Euros.
- Sublímite por víctima patronal y cruzada: 300.000 Euros.
- Defensa y fianzas Civiles y penales: Incluido.

El abono de las primas correspondientes a los citados contratos de seguros será de cuenta del Contratista, 
entendiéndose a todos los efectos que su importe se encuentra repercutido en los precios del Contrato. Asimismo, y en 
el caso de que se produjese algún siniestro durante el período de vigencia de dichos contratos de seguros, será de 
cuenta del Contratista el abono de cualquier tipo de franquicia que haya podido ser establecida en los mismos. s_e 
establece la exención de responsabilidad para la Mancomunidad Tierras de Granadilla. Por tanto, en los indicados 
contratos de seguros se establecerá una cláusula de exención de responsabilidades y no repetición de la entidad que 
asuma el riesgo frente a la Mancomunidad Tierras de Granadilla. El Contratista enviará a la Mancomunidad para su 
aceptación, copia de las pólizas de seguros antes de la formalización definitiva de las mismas. El Contratista queda 
obligado a mantener la vigencia de las pólizas durante el plazo de duración del contrato y las posibles prórrogas. El 
Contratista enviará a la Mancomunidad Tierras de Granadilla, asimismo, copia de las pólizas y los recibos justificativos 
del pago de las primas en vigor dentro de los treinta días a partir de la fecha de los mismos, y sin demorar dos copias 
de las declaraciones de siniestros o accidentes que se produzcan. La Mancomunidad podrá solicitar al adjudicatario en 
cualquier momento que acredite la contratación, el pago, el contenido y vigencia de los seguros debiendo aportar el 
adjudicatario, en su caso, una copia íntegra de las pólizas y de los recibos. Los seguros contratados en virtud de los 
compromisos establecidos en la presente cláusula, no limitarán las obligaciones y responsabilidades que le 
corresponden al adjudicatario en virtud de presente Contrato respondiendo por tanto de cuantas pérdidas o 
responsabilidades le fueran imputadas en exceso o defecto de los límites y garantías solicitadas, y en la cuantía de las 
franquicias del seguro. 



CLÁUSULA 35ª,· MODIFICACIÓN DEL CONTRATO Y MANTENIMIENTO DEL EQUILIBRIO ECONÓMICO.· 
1. Una vez perfeccionado el contrato el órgano de contratación podrá modificar por razón de interés público las
características del mismo dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en los artículos 105, 106,
107,108, 211 y 219 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, y en la demás legislación vigente
2. El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las instrucciones que para su
interpretación diera al contratista la Administración.
3. Si durante el desarrollo del contrato, se detectase la conveniencia o necesidad de su modificación o la realización de
actuaciones no contratadas, se actuará en la forma prevista en el Título V, del Libro 1, del TRLCSP, así como en los
arlículos 210, 211, 219 y 282 del mismo cuerpo legal.
4. De acuerdo con lo preceptuado en el arlículo 106 del TRLCSP, serán condiciones indispensables para que se pueda
modificar el contrato:
a) Que las modificaciones tengan origen en razones de interés público.
b) Que las modificaciones tengan origen en razones de mejora en la efectividad del servicio.
5. Está prevista la posibilidad de una modificación del contrato para las anualidades 4ª, 5ª y 6ª, con la limitación
cuantitativa de que las modificaciones no podrán superar nunca anualmente el 3% del valor estimado del contrato
correspondiente a la primera anualidad.
6.- Los supuestos que, de conformidad con lo previsto en el artículo 106 del TRLCSP, podrían dar lugar a la
modificación del contrato son los siguientes:
a) Ampliación de las áreas de recogida de residuos.
Podrá modificarse el contrato en este supuesto por la concurrencia de la incorporación de nuevas zonas de recogida de
residuos municipales.
b) Cambios normativos:
Podrá modificarse el contrato en el supuesto de entrada en vigor de alguna disposición normativa, planeamiento,
decisión judicial o nuevo convenio firmado por la mancomunidad, que estén relacionados con la gestión de residuos que
impliquen una modificación de los servicios objeto de este contrato.
7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 106 del TRLCSP, el procedimiento para efectuar la modificación del
contrato en los supuestos contemplados en el apartado precedente de esta cláusula, será el siguiente:
a) Propuesta de modificación realizada por el responsable del contrato en la que se señale las causas que motivan la
misma y que venga acompañada de la propuesta de gasto y del documento de retención del crédito, adecuado y
suficiente para atender las obligaciones económicas dimanantes de dicha modificación.
b) Resolución de inicio de expediente de modificación del contrato dictada por el órgano de contratación.
c) Audiencia al contratista por un plazo de 5 días hábiles.
d) Informe jurídico.
e) Fiscalización del expediente por el órgano de fiscalización.
Q Informe del Conseio Consultivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura cuando la cuantía de la modificación,
aislada o conjuntamente, sea superior a un veinte por ciento del precio original, y éste supere la cantidad que la
legislación establezca.
g) Resolución motivada del órgano de contratación.
h) Notificación al contratista.
i) Formalización por escrito de la modificación conforme a lo dispuesto en el artículo 156 TRLCSP.
8. Todas aquellas modificaciones no previstas en los apartados precedentes sólo podrán efectuarse cuando se justifique
suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 107 del TRLCSP.
9. En el caso de que los acuerdos que dicte la Administración respecto al desarrollo de los servicios carezcan de
transcendencia económica el contratista no tendrá derecho a indemnización por razón de los mismos.
10. El adjudicatario tendrá obligación de atender al requerimiento de modificación, así como, con carácter general, de
asumir las ampliaciones de los servicios o la reestructuración de los mismos una vez se haya aprobado y formalizado
dicha modificación.
11. La Administración deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, en beneficio de la parte que, en cada
caso, corresponda en los supuestos siguientes:
Cuando la Administración modifique, por razones de interés público, las características del servicio contratado.
Cuando actuaciones de la Administración determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía del
contrato.



CLÁUSULA 36ª,· RECEPCIÓN DEL CONTRATO. 

l. El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del
mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación.
2. En todo caso, su constatación (de la recepción) exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de 
recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato.
3. En los contratos se fijará un plazo de garantía a contar de la fecha de recepción o conformidad, transcurrido el cual
sin objeciones por parte de la Administración, salvo los supuestos en que se establezca otro plazo en esta Ley o en
otras normas, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.
4. Dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad, deberá acordarse y ser
notificada al contratista la liquidación correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo resultante.

CLÁUSULA 37'.· PLAZO DE GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN CONTRATADA 

Seis meses contar desde la finalización del contrato. 

CLÁUSULA 38ª.· SUBCONTRATACIÓN. 

No se admite. 

CLÁUSULA 39'.· INFORMACIÓN CONFIDENCIAL FACILITADA AL CONTRATISTA 
El órgano de contratación de la mancomunidad no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que éstos 
hayan designado como confidencial A estos efectos los licitadores deberán incorporar en cada uno de los sobres una 
relación con la documentación a la hayan dado este carácter. 
El adjudicatario del contrato deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con 
ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato o que 
por su propia naturaleza deba ser tratada como tal 

CLÁUSULA 40ª,· GASTOS DE PUBLICIDAD 
El adjudicatario asumirá todos los gastos que se deriven de las publicaciones en los distintos Diarios Oficiales como 
consecuencia de la publicación de los anuncios de licitación 

CLÁUSULA 41'.· PRERROGATIVAS 

El órgano competente para la adjudicación del contrato ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de 
ésta, con sujeción la normativa aplicable. 
Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante 
la jurisdicción competente. 

CLÁUSULA 42'.· JURISDICCIÓN. 

El orden jurisdiccional competente para el conocimiento de las cuestiones litigiosas, relativas a la preparación, 
adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción de este contrato será el contencioso administrativo. 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los contratos 
administrativos serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y 
contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso administrativo, conforme a lo previsto por la Ley reguladora de 
dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en 
los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

CLÁUSULA 43ª.· RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 

Contra los anuncios de licitación, los pliegos reguladores de la licitación y los documentos contractuales que 
establezcan las condiciones que deban regir la contratación; los actos de trámite adoptados en el procedimiento, 
siempre que éstos últimos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación determinen la imposibilidad de 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos incluyendo 
los actos de la mesa de contratación por los que se acuerde la exclusión de licitadores, y contra los acuerdos de 
adjudicación adoptados por el órgano de contratación podrá interponerse recurso especial en materia de contratación, 
previo a la interposición de recurso contencioso administrativo, y sin que proceda la interposición de recursos 
administrativos ordinarios contra los mismos. 



El recurso podrá interponerse por las personas físicas o jurídicas cuyos derechos o intereses legítimos se hayan visto 
perjudicados o puedan resultar afectados por las decisiones objeto de recurso y, en todo caso, por los licitadores 

Antes de interponer recurso especial, las personas físicas o jurídicas legitimadas podrán solicitar ante el órgano 
competente para resolver el recurso la adopción de medidas provisionales para corregir infracciones de procedimiento o 
para impedir que se causen otros perjuicios a los intereses afectados pudiendo estar incluidas entre ellas las destinadas 
a suspender o a hacer que se suspenda el procedimiento de adjudicación del contrato o la ejecución de cualquier 
decisión adoptada por los órganos de contratación, ello en los terminas del art. 43 del TRLCSP. 
En el plazo previsto para la interposición del recurso y con carácter previo a su interposición, el recurrente deberá 
anunciar su intención de recurrir al órgano de contratación, mediante escrito especificando el acto del procedimiento 
que vaya a ser objeto del mismo. 

El recurso se interpondrá en el registro del órgano de contratación (Pleno de la Mancomunidad) que lo remitirá a la 
Comisión Jurídica de Extremadura, y deberá acompañarse de los documentos previstos en el art. 44.4 del TRLCSP. 

La Comisión Jurídica de Extremadura, actuando como Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de 
Extremadura, es competente para conocer el presente recurso especial en materia de contratación, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 6 a) de la disposición adicional primera de la Ley 19/2015, de 23 de diciembre, por la que 
se deroga la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, reguladora del Consejo Consultivo de Extremadura, y, en desarrollo de la 
misma, por el artículo 52.2 del Decreto 99/2009, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura y de la Comisión Jurídica de Extremadura, tras la 
nueva redacción dada por Decreto 3/2016, de 12 de enero, de modificación del anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP). Las competencias de dicha Comisión Jurídica están 
recogidas en el referido artículo 52.2, introducido por el Decreto 3/2016, de 12 de enero 

El plazo para interponer el recurso será de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que se remita 
la notificación del acto impugnado de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 del TRLCSP. Tratándose de 
impugnación de los pliegos y demás documentos contractuales el plazo se computa desde que aquellos sean recibidos 
o puestos a disposición de los licitadores; tratándose de actos de trámite el plazo se computará a partir del día siguiente
a aquél en que se haya tenido conocimiento de la posible infracción, tratándose de la impugnación del anuncio de
licitación a partir del día siguiente al de su publicación.

La interposición del recurso y si el acto recurrido fuera el de adjudicación, suspenderá la tramitación del expediente de 
contratación. 

En el caso de que el órgano competente aprecie temeridad o mala fe en la interposición del recurso o en la solicitud de 
medidas cautelares, podrá acordar la imposición de una multa al responsable de la misma por importe de 1.000 a 
15.000 € graduada en función de la mala fe apreciada y el perjuicio ocasionado al órgano de contratación y a los 
restantes licitadores. Contra la resolución dictada en este procedimiento, que será directamente ejecutiva, sólo cabrá la 
interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del TSJ de 
Extremadura, conforme a lo dispuesto en el Artículo 10.1 letra k) y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

CLÁUSULA 44'. CUESTIÓN DE NULIDAD 
Contra los contratos suietos a regulación armonizada y los contratos de servicios incluidos en las categorías 17 a 27 del 
Anexo II del TRLCSP, cuyo valor estimado sea igual o superior e 209.000 € serán susceptibles de cuestión de nulidad 
en los supuestos previstos en el art. 37.1 del Texto Refundido citado. 
Podrán plantear la cuestión de nulidad las personas físicas o jurídicas cuyos derechos o intereses legítimas se hayan 
visto perjudicados o puedan resultar afectados por los supuestos de nulidad previstos en el art. 37.1 del TRLCSP. Podrá 
no obstante el órgano competente inadmitir la cuestión cuando el interesado hubiera interpuesto recurso especial en 
materia de contratación sobre el mismo acto, habiendo respetado el órgano de contratación la suspensión del acto 
impugnado y la resolución dictada 



La cuestión de nulidad, se interpondrá ante la Comisión Jurídica de Extremadura, como órgano colegiado de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la cual ejercerá sus funciones con autonomía orgánica y funcional, y se 
adscribe a la Abogacía General de la Junta de Extremadura. Esta Comisión Jurídica de Extremadura ejercerá sus 
funciones respecto de la actividad de la Administración de la Junta de Extremadura, sus organismos autónomos y 
entidades de derecho público dependientes de la misma, las entidades locales y las universidades públicas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Las competencias de dicha Comisión Jurídica están recogidas en el artículo 
52.2 del Título IV, introducido por el Decreto 312016, de 12 de enero, cuyo apartado c) establece que será competente 
para la tramitación del procedimiento y la resolución de las cuestiones de nulidad contractual en los supuestos 
especiales establecidos en el Artículo 37 del TRLCSP El plazo para interponer, la cuestión de nulidad será de 30 días 
hábiles contados desde la publicación de la adjudicación del contrato en la forma prevista en el art. 154.2 del TRLCSP; 
desde la notificación a los licitadores afectados de los motivos del rechazo de su candidatura o de su proposición y de 
las características de la proposición del adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación a su favor, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el art. 153 en cuanto a los datos cuya comunicación no fuera procedentes fuera de estos 
casos deberá interponerse iª cuestión de nulidad antes de que transcurran seis meses, a contar desde la formalización 
del contrato. 

CLÁUSULA 45ª,· PENALIZACIONES. 
El contrato quedará sometido en estos aspectos al TRLCSP y legislación que lo desarrolle. 

lnfracFiones. 
Las infracciones que puedan cometerse en la ejecución de este contrato se tipifican e leves, graves y muy graves. 

l. Infracciones leves:
a) No presentar el personal afecto al servicio la correcta uniformidad, aseo y decoro en todo momento.
b) No mantener en buen estado de conservación la maquinaria y los vehículos.
c) No facilitar información puntual relativa al servicio en el tiempo solicitado.
d) No confirmar los trabajos específicos encargados por la mancomunidad.
e) Cualquier otra anomalía que pueda alterar el normal desarrollo te los trabajos y que no se encuentre tipificada como
grave o muy grave.
n La falta de respeto con el público por parte del personal del servicio.
g) El incumplimiento de servicios en la programación establecida.

2. Infracciones graves:
a) No realizar alguno de los trabajos ordenados o realizarlos de forma incorrecta.
b) No cumplir las órdenes e instrucciones emanadas del responsable del contrato.
c) No presentar los informes que preceptivamente se establecen en el contrato en los plazos establecidos.
d) Aceptar cualquier contraprestación o remuneración distintas a las estipuladas en estos pliegos
e) Las riñas o peleas entre operarios durante la prestación del servicio
n No mantener el material debidamente rotulado y pintado.
g) Incumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales, especialmente en lo referente
al equipamiento adecuado de uniforme y elementos de seguridad auxiliares, tanto individuales como colectivos.
h) La variación de los itinerarios o rutas sin conocimiento previo de la entidad local.
i) La negativa o resistencia a la inspección por la mancomunidad.
j) La reincidencia en la comisión de dos incumplimientos leves en el plazo de un mes.
k) La demora en la puesta en marcha del servicio.

3. Infracciones muy graves:
a) No cumplir las condiciones fijadas en la normativa vigente en materia medioambiental.
b) El incumplimiento ylo demora de la ejecución de las órdenes de trabajo en más de 24 horas, dadas por los
responsables del contrato con el carácter de urgentes .
c) La reincidencia en la comisión de dos incumplimientos graves en el plazo de un mes.
d) La reiteración en la comisión de una falta muy grave que implique un perjuicio para el interés general y para la
Corporación podrá derivar en la resolución del contrato por parte del Ayuntamiento, sin que el adjudicatario tenga
derecho a contraprestación económica alguna,
e) el Incumplimiento de la normativa en materia de huelga e incumplimiento de servicios mínimos decretados.



Sanciones 

Las sanciones aplicables por la comisión de infracciones consistirán en multa pecuniaria con la siguiente cuantía: 
• Sanciones leves: de 600 hasta 3.000 euros
• Sanciones graves: entre 3,001 hasta 12,000 euros
• Sanciones muy graves: entre 12,001 hasta 60.000 euros

Dichas sanciones serán descontadas en las certificaciones correspondientes, 

La graduación de las mismas se efectuará atendiendo a: 
• Trascendencia para el servicio,
• lntencionalidad del adjudicatario, quien a sabiendas opten por incumplir en beneficio propio.
• Reincidencia.

La apertura de expediente sancionador no exime al contratista de su obligación de ejecutar el contrato conforme a los 
términos del contrato y de su oferta pudiendo ser requerido para el cumplimiento de esta obligación junto con la 
incoación del expediente sancionador o en expediente independiente, 

La apertura de expediente por cualquiera de las infracciones anteriores podrá suponer la adopción de medidas 
cautelares dirigidas a asegurar el cumplimiento del contrato en todos sus términos, 

En caso de que la adopción de estas medidas cautelares o el cumplimiento de órdenes de ejecución origine gastos para 
la mancomunidad, el importe de los mismos se repercutirá al contratista detrayéndolo de la siguiente, factura que se 
pase al cobro. 



ANEXO 1 
MODELO DE OFERTA ECONÓMICA 

(Cláusula 12ª presente Pliego y Pliego de Prescripciones Técnicas)

D./Dª. =--------------,-,-cc--,---,---c,--,----------------
con D.N.1. __________ , y domicilio a efectos de notilicaciones en ___________ _ 
:::--,----,--------------=..,.,,-------------CP. ________ _
Provincia . Telélono _____________ Fax _______ _ 
Dirección de correo electrónico 

----,--,---,---------,--,----,----------------Actuando en nombre propio o representación de la empresa o sociedad ------------------
--cc--.,.-,-----------------------' con CIF ________ _ 
en calidad de ---------------------------------

Enterado del procedimiento para la licitación del Contrato de Servicios sujeto a regulación armonizada consistente en la 
recogida y transporte para su gestión de los residuos sólidos urbanos de materia orgánica / fracción resto, y limpieza 
suministro de contenedores en la Mancomunidad Tierras de Granadilla (Cáceres), mediante procedimiento abierto y varios 
criterios de adjudicación, hago constar que: 

1° Conozco los pliegos que sirven de base al contrato, los acepto íntegramente y solicito tomar parte de la licitación. 
2° Acepto de manera preferente la notificación del requerimiento contemplado en el artículo 151, apartado 2º, del TRLCSP, a través 
de fax I correo electrónico , así 
como la notificación de la adjudicación del contrato al fax I correo electrónico---------------
30 A los efectos de participar en la referida licitación, la empresa�-------------------
_________________ .NIFICIF con domicilio en 
-=--=--------,,-----,----------------localidad

c....,.---,-------------
C.P. _______ Provincia� ____________ Telefonols: ___________ _

Realizo la siguiente 

OFERTA ECONÓMICA: 
Importe anual

==--------------------€ ( IVA EXCLUIDO) 
Importe anual IVA 10% €, 
Importe anual IVA 21 o/o €. 
Importe anual IVA 10% + 21 o/o € 
Cuantía anual con IVA € 

RESUMEN DE COSTES 

a Contenedores 
b Alauiler de camión/es de recoqida v limpieza 
c Costes inherentes al desolazamiento del camión 
d Mantenimiento de camiones, seauros, ITV 
e Sueldos v salarios 
f Costes de aestión, financieros v de información, etc. 
r Voluminosos 
h) Campaña de sensibilización 0,4% CD
i) Otros (alquiler nave, aqua, luz ect)
TOTAL COSTES DIRECTOS /a+h) 1 € 
TOTAL COSTES DIRECTOS /b+c+d+e+f+a+i) 1 € 
BENEFICIO INDUSTRIAL 4% (a+h) + CD (a+h) 
BENEFICIO INDUSTRIAL 4% (b+c+d+e+f+q+i) + CD (b+c+d+e+f+q+i) 1 € 
VALOR ESTIMADO 1 € 

IVA 21% CD (a+h) + BI (a+h) 
IVA 10% CD (b+c+d+e+f+q+i) + BI (b+c+d+e+f+q+i) 

TOTAL COSTE CONTRATA 

En----------,--,------'ª de ___ -,--____ de ____ _
(Firma del representante legal de la empresa y sello) 

€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 



ANEXO 11 
MEJORAS RELATIVAS A RESTANTES CRITERIOS OBJETIVOS EVALUABLES 

MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
(Cláusula 12ª presente Pliego y Pliego de Prescripciones Técnicas) 

D./Dª. ,-------------,-c---cc-----,--
----,-

-=-----,----------------
con D.N.I. __________ , y domicilio a efectos de notificaciones en. __________ _ 
=:---:--,--------------:::-c--;;-------------CP. 
Provincia-,_----,-,-----,--------· Teléfono ____________ , Fax _______ _ 
Dirección de correo electrónico ____ -----=-----------------------
Actuando en nombre propio o representación de la empresa o sociedad __ -----==------------
-------=�--------------------'' 

con CIF _________ _ 
en calidad de ______________________________ _ 

Enterado del procedimiento para la licitación del contrato de servicios sujeto a regulación armonizada consistente en la 
recogida y transporte para su gestión de los residuos sólidos urbanos de materia orgánica/fracción resto y, limpieza y 
suministro de contenedores en la mancomunidad Tierras de Granadilla (Cáceres), mediante procedimiento abierto y 
varios criterios de adjudicación, conozco los pliegos que sirven de base al contrato y los acepto íntegramente. 

Asimismo, ME COMPROMETO, SIN COSTE ADICIONAL SOBRE EL PRECIO OFERTADO, a ejecutar las siguientes 
mejoras aplicables a los restantes criterios objetivos evaluables mediante la aplicación de fórmulas, contenidos en la 
cláusula 12ª del presente pliego y, correspondiente, del pliego de prescripciones técnicas 

MEJORAS 

1º -------------------------------
2º -------------------------------
3º 

--------------------------------

En __________________ ,a ___ de ______ de _____ _ 

(Firma del representante legal de la empresa y sello) 




